
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA 
 

 

 
CLASE DE PROCESO:   EJECUTIVO 
RADICADO No.:  500131530022021-0252-00 
DEMANDANTE:  LUIS ALIRIO CARO PARADA Y OTRO 
DEMANDADO:  JOSE GERMAN TORRES PIÑEROS y otro 
ASUNTO:    DECIDE REPOSICIÓN   

 

Tunja, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Por ser acogidos los argumentos del apoderado demandante es del caso revocar la decisión de 23 de febrero de 
2023, con el cual se daba por terminado el trámite de la referencia, ante el incumplimiento de las cargas puestas 
de presente en providencia anterior, y en la que se advirtió el término para cumplirlas, so pena del decreto de 
desistimiento tácito, al encontrar que los memoriales tendientes a cumplir con ello no fueron agregados por 
secretaría oportunamente.  
 
Como consecuencia de lo anterior, es del caso tener por satisfechas las comunicaciones a que hace 
referencia el artículo 291 y 292 del C.G.P. y como quiera que la certificación de correo, evidencia que 
el inmueble se encuentra deshabitado y no se pudo hacer efectiva la entrega, se procede a ordenar el 
emplazamiento respectivo, de conformidad con el artículo 10 de la Ley 2213.  
 
Por secretaría, procédase de conformidad.  
 
Finalmente, se hace llamado de atención a la secretaría del Despacho, a efectos que se realice un mayor control 
del flujo documental y la agregación de memoriales, máxime cuando se ingresan los procesos al Despacho con 
el fin de tomar determinaciones tan importantes como la terminación misma del trámite, en virtud del 
incumplimiento de cargas impuestas por la ley y reiteradas por el Despacho, sin hacer la previa verificación 
pertinente.  
 
En lo sucesivo y para situaciones similares, téngase en cuenta que el informe secretarial debe hacer constar que 
al expediente ha sido agregada la correspondencia remitida por las partes a la fecha que se ingresa al Despacho, 
principalmente, cuando se está pendiendo de la satisfacción de un requerimiento puntual, como sucedió en el 
caso particular, a efectos de evitar recursos, solicitudes repetitivas, tutelas e incluso vigilancias administrativas y 
denuncias contra el Juzgado y el suscrito.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 011 hoy 
VEINTICUATRO (24) DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS (2023) 
 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 
Secretaria 
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